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TERCER coNVENIo MoDIFICATORIO AL CONVENIO DE APOYO Y COLABORACIÓN

INTERINSTITUCIONAL PARA LA COI.¡SITUCIÓT'¡ V OPER¡CIÓN DEL

oBSERVAToRto DE PARTlclPlclÓH polÍncA DE LAs MUJERES EN EL EsrADo
DE GUANAJUATO, OUE CELEBRAN EL TRIBUNAL ESTATAL ELECTORAL

ELECTORAL DEL ESTADO DE GUANAJUATO, EN LO SUCESIVO "EL lEEg"'

GUANAJUATO, EN LO SUCESIVO "EL TEEG", REPRESENTADO EN ESTE ACTO

LA MAG|STRADA PRESTDENTA MARíA DoLoRES t-Ópez lozl; EL lNsrl]

REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR LA CONSEJERA PRESIDENTA BREN

CANCHOLA ELIZARRARAZ OUIEN POR MANDATO LEGAL FIRMA JUNTO CON

sEcRETARtA EJEculvA DE ESE tNsTtruro, tnolRl Roonícuez RINíRez; Y
INSTITUTO PARA LAS MUJERES GUANAJUATENSES, EN LO SUCESIVO "EL IMUG",

REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR LA DIRECTORA GENERAL ANABEL PULIDO

TÓpez; N QUIENES CUANDO ACTÚEN DE MANERA CONJUNTA SE LES

DENOMINARA "LAS PARTES,', AL TENOR DE LOS ANTECEDENTES,

DECLARACIONES Y CTNUSUUS SIGUIENTES:

ANTECEOENTES

l. El doce de mayo de dos mil d¡ecisiete, "LAS PARTES" celebraron el conven¡o de apoyo

y colaboración interinst¡tucional para la const¡tución y operación del observator¡o de

Participación Polít¡ca de las Mujeres en el Estado de Guanajuato.

ll. En la cláusula UGÉSIMA del convenio señalado en el antecedente anterior, se estipuló

la posibilidad de modificar dicho acuerdo de voluntades, en tanto se previó

modificaciones al mismo surtirán efectos cuando consten por escrito' firmado
personas representantes de "LAS PARTES"

lll. El quince de julio de dos mil diecinueve, "LAS PARTES" celebraron el convenio

modif¡catorio al convenio señalado en el antecedente l, en cuya cláusula PRIMERA' se

estableció:

PRIMERA. OBJETO DEL CONVENIO ¡ÚODIFICATORIO.
'LAS PARrES" man¡fiestan su voluntad de modif¡car las cláusulas CUARTA y OCTAVA

del convenio de apoyo y colaboración ¡nteinst¡tucional pan la const¡tuc¡Ón y operac¡Ón del

ObseNatorio de Padicipac¡ón Polít¡ca de las Muieres en el Estado de Guanaiuato de fecha

doce de mayo de dos mil d¡ec¡siete, para quedar como sigue: ----.'--'
CUARTA. PORTAL DE INTERNET DEL OBSERVATORIO.
'LAS PARIES" acuerdan que la difus¡ón de los lrabaios que emprendan el

"oBsERvAToRto DE pARnctpActóN PoLiTtcA LÁs ituJEREs EN EL EsrADo DE
GUANAJUATO" se llevatá a cabo a través de un poftal de intemet donde se inclu¡tá toda la

informac¡ón referente a los objetivos del m¡smo con la f¡nal¡dad de proporcionar a la sociedad
insumos objet¡vos para dar segu¡miento al avance polít¡co de las Muieres en Guanaiuato. -
Para la implementación del poñal a que se refbre la presente cláusula, "L,AS PARIES"
proporc¡onarán la ¡nfomación que conesponda a su respectivo ámb¡to competencial. La

que las
por las
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administrac¡ón y actualizac¡ón de ta ínformación contenida en el po¡lal a que se refiere esta

cláusula será encomendada a quien ocupe la pres¡dencia del "OBSERVATORIO DE

PARTICIPACIÓN POLí1ICA DE LAS MUJERES EN EL ESIADO DE GUANAJUATO." -_

OCT AV A. REPRESENT ACI ÓN.
Para la ejecuc¡ón del obieto del presente instrumento, "EL TEEG" Y 'EL
serán represenlados por /ás s,gurbnfes personas, qu¡enes podrán actuar de

conjunta o separada:

'EL TEEG' por la o el t¡tular de la Of¡cialía Mayor o por quien designe el

Presidente del mismo.

PRIMERA, se estableció:

-EL ll//ltc. por la Directora General o Director Genenl del lnst¡tuto para las Mujeres

Guanaiualenses o ta o el titutar de la Dirección de Polít¡cas PÚblicas'

Larepresentac¡Ónde'ELIEEG',paraefectosdeesteconven¡o,conesponderáa
qu¡en ocupe la presidenc¡a de la Comisión Contra ta V¡olencia Polít¡ca Electoral a las

Muieres,ensuausenc¡a,alaconseieraoconseieroelectoral,¡ntegrantedela
comisión referida, que designe la prcsidencia del Conseio General'

lv. El cinco de julio del año dos mil ve¡nt¡dós, "LAS PARTES" celebraron el segundo

conven¡o modificatorio al convenio señalado en el antecedente l, en cuya cláusula

PRIMERA. OBJETO DEL CONV,ENIO MODIF'CATORIO.
"LAS PARTES" manifiestan su voluntad de mod¡f¡car las cláusulas SEGUI'DA Y CUARTA

del convenio de awyo y cotaboración ¡nteinst¡tucional para la const¡tuc¡Ón y openc¡Ón del

obseNatoio de Paft¡cipaciÓn Potítica de las Muieres en el Estado de Guanaiuato de fecha

doce de mayo de dos mil d¡ecis¡ete, pan quedar como sigue; -----
SEGU'VDA. OPERACIÓN.
Para el cumpl¡miento del obieto descnto "LAS PARTES", em¡tirán un documento de

operac¡ón ¿e) 'oaseavlroruo oe peanapec,ÓN PoLiTlcA DE LAs ttuJEÍEs EN

Ét esfeOo DE GUANAJUAT'", en el que especiticañn las acc¡ones, programaciÓn,

obligac¡ones, f¡nanciam¡ento, plan de tz,baio y funcionam¡ento, de confomidad con la

norm ativ id ad aql ¡cable. --_'---'

Dicho documento, podñ ser modificado por "LAS PARTES", s¡empre y cuando conste por

escrito y sea f¡rmado por sus representantes y que el m¡smo sea @ngruente con el obieto

del presente.

CUARTA. PORTAL DE INTERNET DEL OBSERVATORIO.

'LAs PARIES' acuerdan que ta d¡fus¡Ón de los trabajos que emprendan el
.OBSERVATORIO DE PARTICIPACIÓN POL|TICA LAS I'UJERES EN EL ESTADO DE

GUANAJUATO. se llevará a cabo a tnvés de un poftal de ¡ntemet donde se ¡nclu¡tá toda la

información referente a los obiet¡vos del m¡smo con la f¡nalidad de proporcionar a la sociedad

insuños objetivos para dar seguimiento al avance político de las Muieres en Guanaiuato' -

)'
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Para la implementac¡ón del poftal a que se ref¡ere la presente cláusula, "LAS PARIES"
proporcionarán la informac¡ón que conesponda a su respectivo ámbito competenc¡al. La

actualización, administrac¡ón y gastos relat¡vos a la openc¡Ón del pottal a que se refiere esta

cláusula será enamendada a quien ocupe la presidencia del "OBSERVATORIO
PARTICIPACIÓN POLíNCA DE LAS T'UJERES EN EL ESTADO DE GUANAJUATO."

DECLARACIONES

l. De "EL TEEG":

l.l. Es el órgano jurisdiccional espec¡al¡zado en mater¡a electoral, que goza de autonomía
técnica y de gestión en su funcionamiento e independenc¡a en sus decisiones, de acuerdo
con el artículo 150 de la Ley de lnstituc¡ones y Proced¡mientos Electorales para el Estado
de Guanajuato.

1.2. Las facultades para celebrar el presente convenio a nombre y representación de "EL

TEEG", derivan del acta levantada el veintinueve de febrero de dos mil ve¡nt¡cuatro, con

motivo de la Octava Sesión Ordinaria Administrativa de Pleno, en la cual se determinó que

la Mag¡strada Presidenla María Dolores López Loza, suscribiera el presente convenio, con
fundamento en las atr¡buc¡ones que le confieren los artículos 163, fracciones Vl y Vlll, "164,

fracción XlX, 165, fracciones Vl, X, Xll y XVI de la Ley de lnst¡tuc¡ones y Procedimientos
Electorales para el Estado de Guanajuato; 21, fracciones Xl, Xlll y XVI del Reglamento
lnter¡or del Tr¡bunal Estatal Electoral de Guanajuato.

II. De..EL IEEG,,:

ll.l. Es autoridad en mater¡a electoral en el estado de Guanajuato, autónomo en su
func¡onam¡ento e independiente en sus decisiones y le corresponde la func¡ón estatal
consistente en la organización de los procesos locales ordinarios, extraordinarios y

especiales de cargos de elección popular estatales y municipales, bajo los pr¡ncipios

rectores de certeza, legalidad, independencia, imparcialidad, máxima publicidad y
objetividad, en términos de lo dispuesto por los artículos 41, páttalo tercero, base V,
apartado C, y '116, fracción lV, inciso c), de la Constitución Polít¡ca de los Estados Unidos
Mexicanos; 31, pánafos segundo, tercero y cuarto, de la Constitución Política para el

Estado de Guanajuato; y 77, páÍafos primero y segundo, de la Ley de lnstituciones y
Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato.

11.2. El Consejo General es el órgano superior de dirección de "EL IEEG", al que
corresponde la preparación, desarrollo y vigilancia de los procesos electorales de carácter
estatal, de conformidad con el artículo 8
Electorales para el Estado de Guanajuato.

1 de la Ley de lnstituciones y Proced¡mientos

11.3. De acuerdo con lo señalado en el artículo 92, fracción XXll, de la Ley de lnstituciones
y Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato, el Consejo General de «EL
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IEEG», tiene como atribución la de aprobar la celebración de convenios con autoridades

federales, estatales y municipales.

11.4. La maestra Brenda Canchola ElizaÍa?z, fue designada como consejera
del Conse.jo General, mediante el acuerdo INE/CG1616/2021, em¡tido el 26 de octubre
2021 por el Consejo General del lnstituto Nacional Electoral, y cuenta con las

necesarias para suscribir el presente convenio en términos del artículo 93, fracciones lV
Vl, de la Ley de lnstituciones y Proced¡mientos Electorales para el Estado de G

11.5. La maestra lndira Rodríguez Ramírez, fue designada como secretar¡a ejecutiva
mediante el acuerdo CGIEEG/123/2020, aprobado por el Consejo General en la sesión
extraordinaria del 22 de diciembre de 2020, por lo que cuenta con la facultad para suscribir
el presente instrumento en términos del artículo 98, fracción Vll, de la Ley de lnst¡tuc¡ones
y Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato.

11.6. El Consejo General de'EL IEEG", aprobó la celebración del presente convenio con

base en la fracción XXll del artículo 92 de la Ley de lnstituciones y Procedimientos
Electorales para el Estado de Guanajuato mediante el acuerdo CGlEEGlM6l2024,
aprobado en la sesión extraordinaria de fecha doce de marzo de dos mil veinticuatro. -----

lll. De "EL IMUG":

lll.1 Es un organismo público descentral¡zado de la administración pública estatal, con
personalidad jurídica y patrimonio propios, seclorizado a la Secretaría de Desanollo Soc¡al
y Humano, de acuerdo con lo d¡spuesto en los artículos Primero y Segundo del Decreto
Gubernativo número 85, publ¡cado en el Periódico Oficial del Gob¡erno del Estado de
Guanajuato, el diecisé¡s de septiembre de dos mil catorce. -----
El d¡ec¡nueve de sept¡embre de dos mil catorce, se publicó en el Periód¡co Of¡c¡al del
Gob¡erno del Estado de Guanajuato número '150, Tomo CLll, Tercera Parte, la Fe de Erratas
al Decreto Gubernativo número 85, publicado como Decreto Gubernativo número 86,
med¡ante el cual se reestructura la organización interna del lnstituto de la Mujer
Guanajuatense y se modifica su denominación a lnst¡tuto para las Mujeres
Guanajuatenses.

lll.2 En fecha veintiséis de septiembre de dos m¡l diec¡ocho, le fue exped¡do a la Licenciada
Anabel Pul¡do López el documento orig¡nal de nombramiento como Directora General de
"EL IMUG" por el licenciado Diego Sinhue Rodríguez Vallejo, Gobernador Constitucional
del Estado de Guanajuato, en ejercicio de las facultades que le confiere el arliculo 77,
fracción Xl de la Constitución Política para el Estado de Guanajuato; 3 y 53 de la Ley
Orgán¡ca del Poder Ejecutivo para el Estado de Guanajuato.

lll.3 El nombramiento fue rat¡f¡cado por el Consejo Directivo de "EL IMUG" en sesión
ord¡nar¡a de fecha once de diciembre de dos mil dieciocho; en concomitancia con lo
establecido en el artículo 54, fracc¡ón lV de la Ley Orgánica del Poder Ejecut¡vo, y en el
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artÍculo 25, fracciones V y Vl del Decreto de Reestructura de la Organizac¡ón lnterna de

"EL IMUG", publicado en el Per¡ód¡co oficial del Gobierno del Estado de Guanajuato

número 148, Tomo CLll, Segunda Parte de fecha diecisé¡s de sept¡embre de dos m¡l

catorce; razón por la cual la Licenciada Anabel Pulido López, cuenta con facultades
para acudir a la celebración de este acto jurídico en nombre de su representado.

IV. De..LAS PARTES',:

|V.1. Es su voluntad celebrar el presente convenio modif¡cator¡o, para la cual se

ampliamente las facultades y capacidades necesarias, mismas que a la fecha no les

S¡do revocadas o limitadas en forma alguna; lo cual realizan al tenor de las s¡guientes: --:

CLÁUSULAS

PRIMERA. OBJETO
"LAS PARTES" manif¡estan su voluntad de modificar la cláusula OCTAVA del convenio de

apoyo y colaboración ¡nterinstitucional para la const¡tuc¡ón y operación del observatorio de

Participación Polít¡ca de las Mu.jeres en el Estado de Guanajuato, del doce de mayo de dos

mil d¡ec¡s¡ete para quedar como sigue:

OCTAVA. REPRESEA'TAC'Ó'V,
Para ta ejecución det objeto det presente ¡nstrumento, 'EL TEEG' y "EL IMUG'' serán

representados por las s¡guientes personas, qu¡enes podrán actuar de forma coniunta o
separada:

'EL TEEG" por la persona t¡tular de la Oficialia Mayor o por qu¡en des¡gne la Magistratura
que Pre§de el m¡smo. ----
'EL tlúUG' por la persona titular de la Dirección General del lnstituto pan las Muieres

Guanajuatenses o por qu¡en ésta designe. ---------

La representación de'EL IEEG", pan efectos de este conven¡o, corresponderá a qu¡en

ocupe la pres¡denc¡a de la Comisión Contra la V¡olenc¡a Politica Electonl a las Muieres, en

su ausenc¡a, a la consejería electoral, ¡ntegrante de la comis¡Ón referida, que designe la
presidencia del C,onsejo General.

SEGUNDA. SUBSISTENCIA DE CLÁUSULAS.
"LAS PARTES" conv¡enen que, con excepción de la cláusula que expresamente se

mod¡fica con este ¡nstrumento legal, rigen todas y cada una de las establec¡das en el

convenio de apoyo y colaboración ¡nterinstitucional para la constituc¡ón y operac¡ón del

Observatorio de Part¡c¡pac¡ón Política de las Mujeres en el Estado de Guanajuato,
celebrado el doce de mayo de dos mil diec¡s¡ete, así como el convenio modificator¡o suscrito
el quince de julio de dos mil diecinueve y el segundo convenio modificatorio suscrito el cinco
de julio de dos mil veintidós en los térm¡nos y condiciones que se estipularon. --_----
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TERCERA. EFECTOS JURÍOICOS
El presente convenio mod¡f¡cator¡o em pezará a Surt¡r efectos a partir de su suscripción. ---

Enteradas "LAS PARTES" de su contenido, alcance y fueza legal, el presente convenio

modif¡cator¡o se firma por tripl¡cado en la ciudad de Guanajuato, Gto., el 5 de abril de dos

Brenda Canchola Eliza¡ ¡a¡ az
Presidenta del Consejo General del

lnstituto Electoral del Estado de
Guanajuato

ó

'¡it

María Dolores López
Presidenta del T
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